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Resumen. 

 

El presente trabajo investigativo analiza la Propiedad Intelectual y la 

necesidad de combatir la piratería; esto implica conocer cuáles son los 

Derechos de Autor y cómo son vulnerados en la actualidad, ya que se ha 

evidenciado que la Propiedad Intelectual es de gran importancia a nivel 

mundial empero en Ecuador aún no se ha aplica la justicia necesaria para 

el cuidado de este derecho. Estos derechos en la actualidad se ven 

perjudicados en sus actividades laborales y perjudican a los ingresos del  

Estado, en la actualidad a través de las nuevas políticas públicas están 

naciendo los nuevos métodos de incorporación a la Propiedad Intelectual y 

eso es un gran avance que no existían con anterioridad y que esto permitirá 

un mejor desarrollo que beneficie a los autores.   

  

 

 

 

PALABRAS CLAVE: 

Derechos de autor, Propiedad intelectual, Tutela, Piratería Lesiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

7 
 

Abstract 

 

This research document analyzes Intellectual Property and the need to 

need to deal with piracy; this implies knowing what the author´s rights are 

and currently violated, since it has been demonstrated that Intellectual 

Property is of great importance worldwide, even though, in Ecuador, the 

necessary laws for the care of these right have not yet been applied. This 

prejudices people in their labor activities and the State income; but 

through the new public policies that are being elaborated and the new 

methods of Intellectual Property  incorporation, it could be observed a 

great advance that did not exist before and, consequently, this will a better 

development that benefits the authors. 

 

 

 

KEYWORDS: Copyright, Intellectual Property, Legal Protection, Piracy. 
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1. Introducción:  

 

El Ecuador siendo un país denominado PMD, es decir un país en vías 

de desarrollo, por lo cual ha teniendo varias limitaciones y dificultades 

enfocadas esencialmente en el sistema jurídico, síntomas de que aún 

carece de un enfoque de Derecho racional todo esto reflejado en la 

desigualdad, discriminación y pobreza, interrelacionadas entre sí. La 

llegada del mundo digital provoca sin duda alguna un avance y a la vez un 

retroceso, y para lo cual se centra específicamente en materia de Derecho 

de Propiedad Intelectual lo que  podremos analizar en cuanto a los 

derechos del autor, estas causas referidas anteriormente han contribuido 

en el aumento de la piratería multiplicándose rápidamente el uso no 

consentido de obras es decir la reproducción por parte de terceros sin el 

consentimiento de su autor, delito que afecta directamente al Autor-Estado-

Sociedad en general. El desarrollo del hombre como creador e inventor, es 

tan importante, remontándonos en la historia, el primer derecho en ser 

reconocido y regulado fue el derecho de autor, ya que en la vida de los 

pueblos la educación es sinónimo de cultura y las obras creadas por un 

autor aportan al desarrollo de esta. Dentro de la clasificación de obras 

expresadas en la Ley de Propiedad Intelectual están las Obras 

Audiovisuales siendo que su concepto abarca mucha más amplitud que la 

de obra cinematográfica, pues así se ha ido dando su camino. Recordemos 

que la interpretación de esta se realizaba en “vivo”, sin consecuencia que 

la piratería reproduzca y gane dinero con la obra ajena. La evolución del 

mundo sigue y esta puede fijarse y reproducirse no solo para distribuirse 

sino también que se pueda comunicar por diversos medios. El Derecho de 

Autor, aunque sirve para proteger la obra crea un grado de vulnerabilidad 

ya que la propiedad al ser intangible hace que la misma exista con 

independencia de su soporte físico estando expuesta a miles de personas 

y siendo así mucho más fácil la proliferación de la reproducción y 

comercialización ilegal. Siendo aspectos fundamentales de análisis, la 

existencia de la relación tan estrecha entre Autor-Sociedad-Estado en la 
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trasgresión en mención, la poca o mucha adaptabilidad del Derecho y de 

los juristas a los desafíos de la comunidad de información y economía 

reflejado en la Ley. 

 

Metodología. 

 

La metodología que se utilizó en el presente trabajo de investigación, fue 

el método deductivo mediante el cual permitió la recolección de información 

de las leyes tanto nacionales como internacionales relacionados a la tutela 

de los autores, esta información fue trascendental en el estudio 

investigativo.  

 

También se utilizó el método comparativo que sirvió para el estudio de 

las diferentes legislaciones de los países de México, Perú y Colombia y 

determinar la tutela que existe en los países en relación a la Piratería Lesiva 

en el Derecho Penal como factor de problemática social.   

 

De igual manera se utilizó el método analítico que se utilizo para el 

estudio científico de campo y para el estudio de conclusiones del presente 

trabajo.  
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DESARROLLO 

 

1.1. Propiedad Intelectual  

 

Según la doctrina “La Propiedad Intelectual se relaciona con las 

obras de la creación hecha por el hombre, como son obras artísticas y 

literarias, así también los símbolos, nombres e imágenes” (Viñamata, 2007, 

pág. 345). 

 

Así mismo “La Propiedad Intelectual es una institución jurídica que 

tiene por objetivo el amparo de bienes intangibles” (López, 2001, pág. 152). 

 

1.2. Los Derechos de Autor dentro de la Propiedad 

Intelectual. 

 

Los Derechos de Autor hace referencia a las obras artísticas que son 

materiales tangibles y que permiten sentir la esencia del ser ya sea que 

este sea material o inmaterialmente.  

 

Dentro de la doctrina se determina que “Autor es el individuo 

(persona natural) que ha creado una obra literaria y artística” (Caballero, 

2004, pág. 3).  

 

Para Viñamata (2007) considera que los derechos de autor son: 

 

    El conjunto de derechos exclusivos que la Ley reconoce al Autor sobre la 

obra producto de su inteligencia, de los cuales, unos son de índole 

personal o moral, y otros de orden patrimonial para hacer, autorizar o 

impedir determinados actos de disposición o utilización en general de las 

obras del ingenio humano de las clases artísticas, literarias y científicas, 

cualquiera que sea el procedimiento, modo o forma de expresión y 

reproducción. (p.27) 
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Es necesario mencionar la relevancia de la Propiedad Intelectual ya 

que, sin estos derechos, los autores no tendrían algún respaldo sobre sus 

trabajos intelectuales, tampoco serían reconocidos como los creadores de 

dichas obras y por lo tanto no podrían percibir algún tipo de beneficio 

económico. 

 

Como se ha indicado con anterioridad existe una división general de los 

derechos de autor, pero también cuenta con una subdivisión los cuales son:  

- El Derecho Moral  

- El Derecho Patrimonial  

- Derechos Conexos  

 

1.3. Derechos Morales  

 

Son derechos que nacen de la inmaterialidad de la obra, pero al 

mismo tiempo representan las facultades de la personalidad de autor.  

 

De acuerdo con la tratadista “Son lo que le otorgan al autor del 

trabajo el derecho a ser identificado como su creador y el derecho a prohibir 

cualquier destrucción o degradación del trabajo” (Silberib, 2001, pág. 42).  

 

Los derechos morales otorgan los siguientes derechos al creador de la 

obra. 

  

Si bien “El derecho al respeto de la integridad de la obra: Confiere al 

autor la facultad de oponerse a toda deformación, modificación, mutilación 

o alteración de la misma, únicamente la facultad que sufra cualquier 

modificación es realizada por parte del autor” (Miyahira, 1994, pág. 88). 
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Además “El derecho de arrepentimiento: Es la facultad que tiene el 

autor para retractarse de su obra, esto le permite que el autor tiene la 

facultad de retirar su obra del mercado” (Miyahira, 1994, pág. 88). 

 

1.4. Derechos Patrimoniales  

 

Los Derechos Patrimoniales que la relevancia de este derecho es la 

importancia del factor económico, es por eso que para Melero (2007) 

expresa que: 

  

Los Derechos Patrimoniales tienen una consideración fundamentalmente 

económica. Otorgan al autor un derecho exclusivo de explotación. 

Permiten que el autor obtenga una rentabilidad económica de sus obras 

literarias, artísticas o científicas; lo que normalmente se produce cediendo 

a un intermediario de los derechos de explotación. (p.143) 

 

De igual forma los Derechos Patrimoniales le confiere al creador de 

la obra “El derecho de la comunicación pública: Es la pluralidad de personal 

que pueden tener acceso a la información de parte o la totalidad de la obra” 

(Melero, 2007, pág. 143). 

 

Así mismo “El derecho de distribución: Es la venta de las obras, con 

el objetivo de que más personas puedan acceder a la obra y poder tener 

más reconocimiento el artista” (Melero, 2007, pág. 144).  

 

Además “El derecho de transformación: Consiste en la alteración u 

modificación de la obra que se derivan de ella: adaptaciones, traducciones, 

revisiones, actualizaciones, resúmenes, compilaciones, etc” (Melero, 2007, 

pág. 144). 
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Del mismo modo “El derecho de remuneraciones: Es el derecho que 

tiene el autor a percibir una remuneración económica de la venta de las 

obras” (Lipszyc, 1993, pág. 11). 

 

1.5. Los Derechos Conexos 

 

Los derechos conexos tienen por objetivo la protección de los 

intereses legales de las personas, que contribuyen a la puesta a disposición 

del público de obras o que hayan producido objetos por lo tanto “La 

suficiente creatividad y dimensión técnica y de disposición para merecer la 

concesión de un derecho de Propiedad que se asimile al Derecho de Autor” 

(Melero, 2007, pág. 144).  

 

  Los derechos conexos ofrecen al autor, artistas o interpretes; 

incentivos y recompensas que permitan fomentar el trabajo. 

 

Por otro parte, los avances tecnológicos han obligado a los derechos 

conexos a expandir su injerencia.  

 

Actualmente el internet ha permitido que los derechos conexos se 

expandiesen y ha puesto nuevos retos para la divulgación de información, 

por ende, los objetivos de los derechos conexos son: 

- Difusión periódica  

- Promociones publicitarias. 

 

1.6. Historia de la Propiedad Intelectual 

Para la doctrina “La Propiedad Intelectual nace a comienzos del siglo 

XV, se debió a la necesidad de regular y controlar las nuevas invenciones 

que se estaban desarrollando en aquella época como era la ciencia y 

literatura” (Jaramillo, 2010, pág. 6).   
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A mediados del mismo siglo se comenzó a utilizar la imprenta creada 

por Johannes Gutenberg, y esto permitió que el mercado literario sea 

mucho más amplio dando lugar a que más personas estaban desarrollando 

el hábito de la lectura, pero también fue perjudicial ya que se masificaron 

de mayor facilidad el plagio de obras literarias.   

Por lo manifestado para Gonzales (2015) manifiesta que: 

Se vieron perjudicados económicamente los inventores, debido a los 

grupos de personas que copiaban el trabajo original de los artistas y 

cobraran un valor menor al producto original, esto perjudicando al trabajo 

de los artistas y a consecuencia de este problema se instituyó la primera 

reglamentación para la venta de libros en España, para poder 

comercializar alguna obra literaria era necesaria la obtención de una 

licencia Real que lo otorgaba el Presidente de la Audiencia en Valladolid. 

(p.245) 

En caso de no ser acatada la disposición las penas eran variables, como, 

por ejemplo: la quema de los libros en plazas públicas, una multa que 

equivale al valor del libro e incluso la pena de muerte.   

A mediados del siglo XIX se buscó los tratados multilaterales en los 

cuales sobresalen el Convenio de Berna en 1886 y la Convención Universal 

en el año de 1952. 

1.7. Convenio de Berna  

El Convenio de Berna es considerado el primer Tratado Internacional 

referente a la tutela de los derechos de autor, celebrado el 9 de septiembre 

de 1886 en Berna.  

Este Convenio fue uno de los más relevantes celebrados 

internacionalmente, porque se reconocieron y garantizaron los derechos de 

autores que para la época no existían, y una de las metas del convenio, el 

establecer de mejor manera el crecimiento al autor y que su trabajo pueda 

beneficiarse, en cualquier lugar del mundo, sin que este pierde las 

garantías o derechos. 
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Por tal motivo “La protección no estará subordinada a las 

formalidades innecesarias para el cumplimiento de algún derecho que 

beneficie al Autor” (Organización Mundial de la Propiedad Intelectual , 

2014, pág. 10). 

Así mismo “La protección es independiente, ya que cada Estado 

tiene autonomía para la protección del autor” (Organización Mundial de la 

Propiedad Intelectual , 2014, pág. 11). 

 

1.8. La Convención Universal sobre los Derechos de Autor  

 

Según Ruiz (2004) manifiesta que: 

La Convención fue una iniciativa de la UNESCO, fue celebrada el 6 de 

septiembre de 1952, y existe una diferencia importante con respecto al 

anterior convenio que se ha mencionado, pues uno de los objetivos 

principales de la convención universal es conseguir la mayor cantidad de 

adherentes posibles, esto se lo realiza mediante la libertad que le permite 

a los estados de incluir en sus legislaciones los artículos que mejor le 

convengan. (p.23) 

 

Es así como el artículo 1 de la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual (2014) expresa que “Los estados contratantes se comprometen 

a adoptar todas las disposiciones necesarias, a fin de asegurar una 

protección suficiente y efectiva de los derechos”. 

 

Para Jaramillo (2010) expresa que: 

La Convención permite que los estados contratantes el establecimiento en 

su legislación interna de excepciones a las facultades patrimoniales de los 

autores, pero si los estados ejercen esa facultad, en su artículo IV prevé 

que éstos deberán conceder un nivel razonable de protección efectiva a 

cada uno de los derechos que sean objeto de esas excepciones. (p.80) 
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1.9. Piratería Lesiva  

 Así mismo “La Piratería es la utilización no autorizada de obras 

protegidas por derechos de autor de interpretaciones, producciones y 

emisiones protegidas por derechos conexos” (Schmitz, 2009, pág. 343). 

 

 Para algunos tratadistas la definición de piratería es “La palabra 

piratería para referirse al uso, reproducción y venta no autorizados de 

material protegido no es accidental: hace referencia a agentes que están 

robando la propiedad ajena, como lo hicieran los bucaneros del siglo XVII” 

(Aguiar, 2010, pág. 150). 

 

 La Piratería Lesiva se refiere a una acción ilícita que busca el 

beneficio únicamente de las personas que venden el producto a un menor 

precio que el original, y por ende perjudican el trabajo del Autor original. 

 

Por tal motivo Aguiar (2010) manifiesta que: 

 

Por medio de esta acción ilícita los propietarios legales no se benefician de 

la venta de las copias que deberían generar. Sin embargo, algunos 

tratadistas determinan que estas pérdidas son de carácter virtual, ya que 

las compañías que auspician a los autores suponen que, si las copias 

ilegales no estuvieran disponibles, los consumidores adquirirían las 

originales. (p.143) 

 

 Pero, no es así ya que los consumidores de copias piratas no tienen 

la capacidad económica o no están dispuesto a pagar el precio original del 

producto.   

 

 La diferencia del precio de marca la diferencia entre adquirir el 

producto original o el producto pirata, la adquisición de los segundos es 

más accesible.  
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 En este sentido las personas que se desarrollan dentro del medio 

como son: artistas, inventores, empresas cinematográficas, distribuidores 

de software, han planteado la necesidad de elevar las sanciones, así como 

un mejor control que permitan combatir efectivamente la piratería. 

 

 

 Dentro la industria musical afirma que el sector musical está 

descendiendo en las ventas de CD originales, debido a los discos piratas y 

las descargas por internet.  

 

Es así que (Aguiar, 2010) manifiesta que: 

 

Los grupos de presión estadounidenses vía la secretaria los Estados 

Unidos, solicitaron que el gobierno mexicano tomar medidas al respecto y 

en el año del 2002, la cámara de Diputados mexicana aprobó la 

modificación del Código Penal Federal, y determinaron que la piratería 

lesiva se consideraría un crimen organizado serio. (p.145) 

 

 Este solo es un ejemplo de cómo se ha visto vulnerado los autores, 

pero el Estado vio la necesidad de aplicar una norma rigurosa y se puede 

denotar como en la actualidad México es una potencia mundial en 

creadores de contenido.  

 

2. Propiedad Intelectual en Ecuador  

 

En el Estado ecuatoriano la mayoría de veces que se menciona a la 

Propiedad Intelectual, este ha tenido mayor desarrollo en la Constitución y 

esto limita de gran manera el estudio, por lo cual se mencionará las 

constituciones que más impacto han tenido y también las leyes que ha 

surgido en favor de los Derechos de Autor. 
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Fue la primera vez en la historia del Ecuador que se menciona la 

palabra propiedad dentro del contexto de la Propiedad Intelectual. 

 

Es así que “Dentro del mismo año se promulgo la primera la Ley de 

Propiedad Literaria y Artística, aquí fue donde se marcó un hito en favor de 

autor ya que se creó la primera institución en tutelar los derechos de 

Propiedad Intelectual” (Cardoso, 2014, pág. 11). 

 

Si bien “La primera obra en inscribirse fue Escritos y discursos de 

Gabriel García Moreno, quien fue presidente del Ecuador, dicha obra fue 

publicada por la Sociedad Juvenil Católica de Quito” (Cardoso, 2014, pág. 

11). 

 

En el artículo 18 de la Constitución del Ecuador (1897) expresaba 

que: “Todos gozan de libertad, de industria, y, en los términos prescritos 

por la ley, de la propiedad exclusiva de sus descubrimientos, inventos y 

obras literarias”.  

 

En la Constitución del Ecuador (1906) en el Articulo 26 expresa que:  

 

12. La libertad de trabajo y de industria. Todos gozan de la propiedad de 

sus descubrimientos, inventos y obras literarias, en los términos prescritos 

por las leyes; y a nadie se le puede exigir servicios no impuestos por la ley; 

ni los artesanos y jornaleros serán obligados, en ningún caso, a trabajar 

sino en virtud de contrato. 

 

 

 

 

En la Constitución del Ecuador (1929) en su artículo 147 manifiesta que:   
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Art. 147.- El derecho de propiedad, con las restricciones que exijan las 

necesidades y el progreso sociales. En tal sentido, corresponde a la Ley 

determinar las obligaciones, limitaciones y servidumbres en favor de los 

intereses generales del Estado, del desenvolvimiento económico nacional 

y del bienestar y salubridad públicos.  

 

En artículo 147 de la siguiente Constitución expresa lo siguiente “El 

Estado garantiza la propiedad de los descubrimientos, inventos y obras 

científicas, literarias y artísticas, en los términos prescritos por las leyes” 

(Constitución, 1945, pág. 20).  

 

 

En el año de 1967 se creó la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual (OMPI), y esto sirvió como para que ecuador doté una nueva 

legislación en este campo: la Ley de Derecho de Autor.  

 

La promulgación de dicha ley, trajo consigo la creación de una norma 

complementaria: la ley del libro (1987), con esto sirvió para el 

fortalecimiento de las instituciones de derecho de autor del país.  

 

Es así que “Se creó El Registro Nacional de Derechos de Autor que 

mantuvo una estrecha relación con la OMPI y la UNESCO, después se creó 

el Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe 

CERLALC” (Cardoso, 2014, pág. 58). 

 

En la Constitución del Ecuador (1998) en su artículo 84 numeral 8 y 9 

expresa: 

 

8.- El Estado reconocerá y garantizará a los pueblos indígenas, de 

conformidad con esta Constitución y la ley, el respeto al orden público y a 

los derechos humanos, los siguientes derechos colectivos:  

9.- A la Propiedad Intelectual colectiva de sus conocimientos ancestrales; 

a su valoración, uso y desarrollo conforme a la ley. 
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En la Constitución del Ecuador (2008), que se encuentra la 

Propiedad Intelectual dentro del Título VII “Régimen del Buen Vivir”, 

Capítulo II “Biodiversidad y Recursos Naturales” en el cual determina:  

 

Art. 322.- Se reconoce la Propiedad Intelectual de acuerdo con las 

condiciones que señale la ley. Se prohíbe toda forma de apropiación de 

conocimientos colectivos, en el ámbito de las ciencias, tecnologías y 

saberes ancestrales. Se prohíbe también la apropiación sobre los recursos 

genéticos que contienen la diversidad biológica y la agro-biodiversidad. 

 

En la actualidad la Propiedad Intelectual se rige bajo el Código 

Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos y el Instituto que lo 

rige es el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales (SENADI).  

 

 

2.1. Código Orgánico Integral Penal   

 

El Código Orgánico Integral Penal (2014) en su artículo 208 numerales 1, 

2 y 3 expresan que:  

 

Art.208.- Falsificación de marcas y piratería lesiva contra los derechos de 

autor. La persona que fabrique o comercialice, a escala comercial, 

mercancías o su envoltorio que lleven puesta, sin la debida autorización, 

una marca idéntica a la válidamente registrada para tales mercancías o 

que esa marca no pueda distinguirse en sus aspectos esenciales será 

sancionada con una multa de la siguiente manera:  

1. Cuando el valor de la mercadería incautada sea de ciento cuarenta y 

dos a cuatrocientos veinticuatro salarios básicos unificados del trabajador 

en general, se aplicará la multa de cincuenta y cinco a ochenta y cinco 

salarios básicos unificados del trabajador en general.  

2. Cuando el valor de la mercadería incautada sea mayor a cuatrocientos 

veinticuatro y menor a ochocientos cuarenta y siete salarios básicos 

unificados del trabajador en general, se aplicará la multa de ochenta y seis 
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a ciento setenta y cinco salarios básicos unificados del trabajador en 

general.  

3. Cuando el valor de la mercadería incautada sea mayor a ochocientos 

cuarenta y siete salarios básicos unificados del trabajador en general, se 

aplicará una multa de ciento setenta y seis a doscientos noventa y cinco 

salarios básicos unificados del trabajador en general. La misma pena se 

aplicará a la persona que produzca, reproduzca o comercialice a escala 

comercial, mercancía pirata que lesione el derecho de autor para las obras 

registradas o no, entendiéndose estas como cualquier copia hecha sin 

consentimiento del titular del derecho de autor o de una persona 

debidamente autorizada por él. 

 

 

2.2. Derecho comparado 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Como base fundamental de la investigación se desarrollará en 

relación al derecho comparado. 

 

 Según tratadistas “No existe ninguna rama del Derecho que se 

denomine “derecho comparado”, ya que es únicamente un método de 

estudio o investigación comparativo de las ciencias jurídicas” (Morineau, 

2000, pág. 158). 

 

Según Morineau (2000) manifiesta que: 

 

Es fundamental el derecho comparado en el desarrollo de este proyecto ya 

que se agrupan los diferentes sistemas jurídicos internacionales que 

presentan rasgos comunes y la perspectiva necesaria para tener una visión 

adecuada de los puntos fundamentales y la evolución del derecho. (p.257)  

 

 De igual forma se puede determinar las posibles soluciones a las 

cuestiones jurídicas que pueden presentar.   
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2.3. PROPIEDAD INTELECTUAL EN COLOMBIA:  

 

 En Colombia la Propiedad Intelectual se ha desarrollado dentro de 

las Legislaciones Nacionales, Tratados, Convenios Internacionales la 

Propiedad Intelectual como una importancia relevante para el país. 

 

 Pero el término de Propiedad Intelectual se comenzó a utilizar en la 

Constitución de 1886, en la cual posteriormente se incorporó al Código Civil 

como un Derecho y una garantía social, para lo cual se determinaron varios 

aspectos relevantes como es la transferencia y transitoriedad al Autor, que 

permite  garantizar su trabajo durante toda la vida, también incluye un 

principio de reciprocidad que garanticé que los países latinoamericanos 

apliquen la misma protección sin necesidad de convenios especiales.  

 

 Los instrumentos supranacionales de la Comunidad Andina de 

Naciones en materia de Derechos de Autor, en la Decisión 351 del año 

1993 y el Código Penal en la Ley 599 del año 2000, el decreto determina la 

intención de reprimir la Piratería Lesiva. 

 

 

Así mismo para Lopéz (2012 ) argumenta que: 

 

La Legislación Colombiana ha determinado la importancia del Derecho de 

Autor así lo indica la Corte Constitucional y lo divide en tres facetas, estos 

son: los Derechos patrimoniales, los morales y los conexos, en la cual los 

primeros hacen referencia a los elementos pecuniarios, es decir la 

ejecución pública, a cambio de una remuneración. (p.120) 

 

 

2.4. CÓDIGO PENAL COLOMBIANO 
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 Los tres elementos que se presentaron determinan la relevancia de 

los Derechos de Autor, pero era necesaria la tutela de una norma punitiva 

y fue así que en Colombia a partir del año 2006 aplica en el Código Penal 

la pena privativa de libertad con el objetivo de aplicar de una mejor manera 

la protección de la Propiedad Intelectual. 

 

En el Código Penal Colombiano (2000) en su artículo 271 expresa que:  

 

Artículo 271: Violación a los derechos patrimoniales de autor y derechos 

conexos. Incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y multa de 

veintiséis puntos sesenta y seis (26.66) a mil (1.000) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes quien, salvo las excepciones previstas en la 

ley, sin autorización previa y expresa del titular de los derechos 

correspondientes: 

1. Por cualquier medio o procedimiento, reproduzca una obra de carácter 

literario, científico, artístico o cinematográfico, fonograma, videograma, 

soporte lógico o programa de ordenador, o, quien transporte, almacene, 

conserve, distribuya, importe, venda, ofrezca, adquiera para la venta o 

distribución, o suministre a cualquier título dichas reproducciones. 

2. Represente, ejecute o exhiba públicamente obras teatrales, musicales, 

fonogramas, videogramas, obras cinematográficas, o cualquier otra obra 

de carácter literario o artístico.  

3. Alquile o, de cualquier otro modo, comercialice fonogramas, 

videogramas, programas de ordenador o soportes lógicos u obras 

cinematográficas.  

4. Fije, reproduzca o comercialice las representaciones públicas de obras 

teatrales o musicales.  

 

 

 

 

 

2.5. PROPIEDAD INTELECTUAL EN PERÚ:  
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Según Villarán (2015) expresa que: 

 

La Propiedad Intelectual se aplicó por primera vez en la legislación peruana 

en 1823, el mismo año se tipifico la primera Constitución Política de la 

República Peruana. Dentro del artículo 60, en el cual concedía un poder al 

Congreso que le permitía conceder privilegios de forma temporal a los 

creadores de algún invento que tenga alguna utilidad para el Estado, con 

esto el Estado buscaba crear un incentivo que generé recursos para el 

país. (p.352) 

 

 

  Fue una de las constituciones más trascendentales dentro de la 

Propiedad Intelectual ya se utilizó el término “patente” por primera vez, fue 

a partir de esta Constitución que ya no solo se garantizaban los derechos 

y exclusividad de los inventos, sino que se les concedía una protección 

especial a las personas que introducían un nuevo invento que produzca un 

impacto en la industria local, este se le conocía como patente que para 

aquella época era de gran importancia en los países del primer mundo. 

 

  En la Ley de 1869 se determinó un pago anual que le permitía al 

Autor obtener la patente del invento durante un periodo de 10 años que 

esto se podía renovar una vez que se caduque. De igual forma en el caso 

que la persona no renovará durante el primer año vencido el plazo podía 

perder el derecho. 

 

 

 

 

 

 

2.6. CÓDIGO PENAL PERUANO  
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  Dentro de las normas penales al transcurrir los años vieron que era 

necesaria la aplicación de una norma penal para la protección a los 

derechos de inventores y fue que aplicaron la pena privativa de libertad, 

esto se encuentra en los artículos 270 al 272 del Código Penal.  

  

La sanción como consecuencia de los tipos penales que se describieron es 

la prisión de 6 meses a 4 años incluyendo una multa pecuniaria.   

 

2.7. PROPIEDAD INTELECTUAL EN MÉXICO:  

   

  El modelo hispanoamericano aplicó modelos constituciones 

similares al modelo europeo u otros optaron por el sistema americano, en 

el caso de México después de su colonización opto por el modelo de los 

Estados Unidos ya que busco brindar la protección para alentar a los 

artistas para generar mas recursos para el beneficio de ellos y también para 

el Estado.    

  

2.8. CÓDIGO PENAL FEDERAL DE MÉXICO: 

 

En el código penal federal de México (2009) en su artículo 424 y 425 

manifiesta que: 

Artículo 424.- Se impondrá prisión de seis meses a seis años y de cinco 

mil a treinta mil días multa, a quien venda a cualquier consumidor final en 

vías o en lugares públicos, en forma dolosa, con fines de especulación 

comercial, copias de obras, fonogramas, videogramas o libros, a que se 

refiere la fracción I del artículo anterior.  

Si la venta se realiza en establecimientos comerciales, o de manera 

organizada o permanente, se estará a lo dispuesto en el artículo 424 Bis 

de este Código.  

Artículo 425.- Se impondrá prisión de seis meses a dos años o de 

trescientos a tres mil días multa, al que a sabiendas y sin derecho explote 

con fines de lucro una interpretación o una ejecución. 
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Encuestas  

Se realizó encuestas hechas a abogados en libre ejercicio a jueces y a 

la directora del SENADI Dra. Susana Vázquez, estas encuestas fueron 

realizadas en el mes de junio con el objetivo de determinar los diferentes 

puntos de vistas que tienen en relación a la Propiedad Intelectual.  

 

 Resultados: 

1. Conocimiento sobre la Propiedad Intelectual. 

 

Pregunta 1.- ¿Qué entiende usted por Piratería? 

Tabla 1. 

Descripción Porcentaje 

Reproducción ilegal de la obra original 
que violenta los derechos de autor 

100% 

Constituye un robo 0% 

Desconoce 0% 

Total 100% 

         

El 100% de las encuestas realizadas demuestra que la piratería es un 

acto ilegal que vulnera a los autores.   

 

Pregunta 2.- ¿El artículo 208A del COIP determina únicamente una 

multa de carácter económico a la piratería lesiva en contra de los 

derechos de autor? ¿Considera usted que la sanción impuesta es 

suficiente para la tutela de los derechos de autor y derechos 

conexos? 

Tabla 2  

Descripción Porcentaje 

Si 75% 

No 25% 

Total 100% 

 

Solo una persona de las encuestas señalo que es necesario una 

sanción más rigurosa en relación al artículo 208A.  
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Figura 1.  

 

 

3. ¿Considera usted que es necesaria la pena privativa de libertad 

a las personas que comentan la infracción de Piratería Lesiva en 

Ecuador?  

 

 

 

Tabla 3. 

 

 

 

 

 

Existe diferentes puntos de vista en relación a la pena privativa de libertad 

ya que algunas encuestas nos dicen que es una manera práctica en lo 

cual se descentralizaría la piratería lesiva, mientras que otras personas 

manifiestan que en la actualidad si existe reparo inmediato anterior.  
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Figura 2.  

 

 

4. ¿Usted cree que el Ecuador se encuentra al mismo nivel que los 

países de Latinoamérica en relación a la protección de la Propiedad 

Intelectual en materia Penal? 

 

Tabla 4. 

Descripción Porcentaje 

Si 0% 

No 75% 

Tal vez 25% 

Total 100% 

 

 

 

Figura 3.  
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5. ¿Considera usted que la piratería lesiva es una problemática 

social en la actualidad?  

Tabla 5.  

Descripción Porcentaje 

Si 50% 

No 25% 

Tal vez 25% 

Total 100% 

 

Por último, punto existe diferentes criterios para determinar si la 

Piratería Lesiva existe una problemática social de igual forma existe 

criterios divididos.  

Figura 4.  
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2.9. Conclusiones  

 

Las conclusiones del proyecto de investigación son las siguientes:  

1) Se pudo comprobar mediante el marco contextual el desarrollo que 

tuvo la Propiedad Intelectual a través de la historia, y se pudo demostrar la 

importancia que tiene para el desarrollo de los estados.  

Fue un proceso largo que sirvieron para el fortalecimiento de la 

Propiedad Intelectual y de los autores, que en la actualidad sirve como 

motivación para seguir trabajo en favor de los autores.  

 

2) Se pudo determinar que los países Latinoamericanos como son: 

México, Perú y Colombia demostrar a través de sus legislaciones la 

importancia que tienen hacia la Propiedad Intelectual y la aplicación de una 

sanción con pena privativa de libertad en favor de los derechos de autor, 

pero en Ecuador la aplicación penal quedo derogada por el COIP, ahora 

únicamente se aplica una sanción pecuniaria.  

 

3) Como tercer punto, y a mi consideración el punto más relevante de 

la investigación era conocer los diferentes puntos de vista que tienen los 

profesionales del Derecho y los Servidores Públicos que conocen y 

protegen la Propiedad Intelectual, por lo cual se demostró que existen 

diferentes criterios sobre la aplicación de penas privativas de libertad como 

medida para la protección de la Propiedad Intelectual, ya que tenemos el 

ejemplo del Juez de Garantías Penales Dr. Fernando Moreno en el cual 

indico que no era necesaria la aplicación de una medida superior de la 
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pecuniaria ya que se  vulneraría el principio de mínima intervención penal, 

pero por otra parte tenemos el criterio de la Dra. Susana Vázquez 

subdirectora Regional de Senadi, en el cual determino que si era necesaria 

la aplicación una sanción con pena privativa de libertad que serviría como 

una herramienta para prevenir el aumento de la piratería lesiva a nivel 

comercial.  

 

Esto sirvió como fundamento principal de nuestra investigación que 

determino que no existe una posición absoluta en cuanto a la Propiedad 

Intelectual, pero es necesario la mejor aplicación de leyes que motiven a 

los autores y las organizaciones para un mayor control en contra de la 

Piratería Lesiva.  

 

2.10. Recomendaciones:    

 

1. La Propiedad Intelectual se debería desarrollar en mayor medida 

para el estado ecuatoriano. 

2. Conocer de mejor manera el tema ya que es de fácil entendimiento 

una rama del derecho muy interesante.  

3. Se debería aplicar dentro de la malla curricular de las universidades 

la Propiedad Intelectual.  

4. Es necesario crear programas que permitan los beneficios de 

comprar productos originales y dar un paso atrás a la piratería 

lesiva. 

5. Se debería crear nuevas fuentes de trabajo que permita a las 

personas que practican la piratería lesiva y que no sigan con esa 

actividad ilícita.  
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